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[image: ]Los 23 millones pagados por edificios que “iban a ser gratis” y la hipoteca sobre plazas de aparcamiento, en el punto de mira  





En una fría mañana de enero, el exportavoz de Sí Se Puede convocaba a  la prensa a las puertas de los Juzgados de Fronteras. Y el motivo era  hacer público lo que ya era un secreto a voces: la presentación de una  querella contra el alcalde, la concejala de Hacienda, el gerente de la  EMVS, la Interventora Municipal y el Tesorero por la presunta comisión  de delitos de prevaricación administrativa y falsedad documental en la  gestión de la EMVS.

Lo que hasta la presentación no se había hecho público es que ésta  puede ser sólo la punta del iceberg de algo mucho más serio, ya que el  querellante no descarta ampliar la demanda a otras actuaciones de la  EMVS, como el pago de 23 millones por tres edificios que, en palabras de  Pedro Rollán, “iban a ser gratis”; o la hipoteca que pesa sobre plazas  de aparcamiento.

"Tras agotar todos los cauces políticos y administrativos en la búsqueda de explicaciones sobre los presuntos delitos señalados, Luis Andrés Pérez, concejal de Sí Se Puede-Podemos en el Ayuntamiento de Torrejón, se ha personado esta mañana en la sede de los juzgados de la ciudad para presentar la correspondiente demanda. Los hechos que motivan esta acción legal consisten en la existencia de una deuda reconocida en los años 2015 y 2016 por la EMVS con el Ayuntamiento de Torrejón de casi dos millones de euros, debido al impago de impuestos municipales acumulado durante años, que de forma sorprendente se ve reducida en 2017 en casi 500.000 € gracias a un documento firmado por Ignacio Vázquez como “Gerente de la EMVS” y fechado el 14 de mayo de 2015", afirma Podemos en un comunicado.

[image: ]"Todo parece indicar que gracias a ese documento se interrumpían los procedimientos ejecutivos de cobro de los impuestos (que ya se habían iniciado) devolviéndolos a su tramitación en periodo voluntario, de tal forma que desaparecen los recargos e intereses que ya se habían devengado. El efecto que genera esta reversión voluntaria de los recibos que estaban en fase ejecutiva es la desaparición de más de medio millón de euros, que a la vez aparecen como ingresos en el cierre contable del ejercicio 2017 de la EMVS (ya que, no lo olvidemos, se trataba de deudas ya reconocidas en anteriores ejercicios). Se da la circunstancia de que en la fecha que aparece el documento citado el cargo de Gerente de la EMVS estaba vacante (y nunca fue ocupado por Ignacio Vázquez). Además, ese documento carece del sello de registro de entrada del Ayuntamiento, lo que le restaría cualquier validez", explican.

"Podemos Torrejón entiende que los principales responsables de esta operación son Ignacio Vázquez, actual Alcalde de Torrejón y Presidente de la EMVS (que también fue Consejero Delegado de la misma) como firmante del documento presuntamente falsificado; la Concejala de Hacienda Mª Dolores Navarro, como responsable de la tramitación de los expedientes de compensación de créditos en los que se enmarcan estos hechos; y el actual Gerente de la EMVS y cargo de confianza del PP. También se incluye en la querella a dos altos funcionarios del Ayuntamiento, la Interventora y el Tesorero Municipal, que deberán dilucidar si estaban al corriente de la existencia del documento presuntamente falsificado a la hora de emitir sus informes para proceder a la compensación de tributos favoreciendo a la EMVS en detrimento de los intereses económicos del consistorio", continúa el partido.

"El concejal de Sí Se Puede-Podemos en Torrejón de Ardoz ha señalado que el proceso judicial que ahora se inicia podría verse ampliado si se detectan otros actos presuntamente delictivos durante su instrucción. Algunas de estas posibles irregularidades tendrían que ver con la facturación indebida por parte de la EMVS de tres edificios dotacionales por valor de más de 23 millones de euros, o el tratamiento fiscal de esa operación (que habría permitido liquidar el IVA varios años después de su recepción, lo que supuso unos recargos por valor de más de un millón de euros). También podría ventilarse el impago durante 4 años de dos préstamos “a corto plazo” que la Junta de Gobierno Local le realizó a la EMVS en abril y junio de 2015, los cuales deberían haberse devuelto dentro del mismo ejercicio y que a día de hoy siguen pendientes de devolución. Los precios fijados en determinadas existencias de la EMVS en contra de los informes de tasación encargados por la propia Empresa -con el único objetivo de falsear su contabilidad, ocultando su verdadera situación de quiebra- son otros de los asuntos sobre los que podría ampliarse la querella", concluyen.
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		 	Carolina Alonso visita esta tarde Podemos Torrejón			
		
			

			

				
	
							
		 	Podemos recuerda que Vázquez tendrá que gestionar la situación de MetroEste			
		
			

			

				
	
							
		 	Podemos Torrejón da las gracias por los casi tres mil votos conseguidos en las elecciones			
		
			

			

				
	
							
		 	Podemos-IU cerraron su campaña con un encuentro con jóvenes			
		
			

			

				
	
							
		 	Podemos e IU se reúnen con los jóvenes para presentarles su programa			
		
			

			

				
	
							
		 	Alejandra Jacinto visitó Torrejón para arropar a Javier Cañadas			
		
			

			

				
	
							
		 	Podemos estrena su vídeo de campaña que recorrerá Torrejón en una furgoneta			
		
			

			

				
	
							
		 	Podemos propone un servicio de alquiler de bicis y viviendas a 300 euros			
		
			

			

				
	
							
		 	Alejandra Jacinto, esta tarde en Torrejón			
		
			

			

				
	
							
		 	Podemos quiere remunicipalizar los centros culturales de Torrejón			
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